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nistraoión. acordadas por Junta general extraordinaria de a«io
nistaa oelUada el 4 de enero de 1968.

Lo que oomunico a V. l. para su conoc1núento y efectos.
Días guarde a V. l. muahoa afios.
Madrid, 3 de julio de 1970.-P. n., el Subtecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general ce! Tesoro y presupuestos.

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la qu.e se aprue·
'Jan las modificaciones llevadas a cabo en los E3
latutos soctale. por «AtlánUda. S. A.». ComllClil14
HisJJ(lnOo'.J1mericana de Seguros (C·15), 11 la nueva
cifra de oogit4Z de 20.000.000 de pes_taso

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de lailntkla.d «At1án·
Uda. S. A.». Compafiía HiaP&Ilo. Americana. de securos. domi"
cUiada, en Madrid, carrera de San Jfi'.Ónimo. número 19. se ha
solicitado la aprobación de la modificación de 108 articulos 1.<',
2.°, 4.°, 22. 27, 39, 40. 41 Y supresión dela.rtículo 52 <le sus Eso
tatu1ioS sociales, rela.t1vos a .108 1lnes aoc1ales y orn.niZae16n de
la Entldad. as! como autorlzaclÓll para utlllzu cOmo clfra de
capital suscrito y deoembolsa<lo la de 20.000.000 de peoet....
para lo que na _ntado la dOCUlllentaclÓll pertlnente.

Visio el Inlonne favorable de la SubdlreOll1<m General de
Seguros de ..a DlreooIÓll General Y a propu..ta de V. 1..

Este MinlslerlO na tenido a bien aprobar 1"" mod11lcacianos
nevadas a cabo en los artlcUloB.l.o, 2.°, 4.°, 23.2'7, 39, 4;0•. 41 Y
supreo1ón dlll articulo 52 do los Estatutos social... por «Atláiltlda,
Sooledad Anónim.... Oompa1\la Hlsp&llD-AmerllWlA de Se¡uros.
acordadas por JUnta ¡¡enm'8J exU'aord.tnarla de &CC1Q1l1otao cele
brada el 19 de novlelnbre de 1988. autorlZAndola __ ütlllZs:'
(~omo ellra de capital SU8Crlto y deeem.bolaado la de 20.000.000
de pesetas.

Lo que oomuntco a. V. l. para su oonoctm1ento y efectO!,
P'l~ ~arde a V. r. muohos afio&.
Madrt<I, 3 de julio de 1ll7O....,1>. D.. el Su_tario. José

Marla Sainz de Vleutla.

¡lIno, Sr. Director general del T~Dro y Presupuestos,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
:lI Presupueatot por la que 8. Qmplía la 4utorimolón
número 11, concedida al «Banco de Viaoalfll.· S. A.l>.
para la apertura de cuentas: restrtt'&qftlu de reOQ,U,a
dación de trtbutos en los 6stabteetmle1itos qne se
indican. '

V:1Btos los escritos formuladQs por el «l39Jtleo de ViZcaya, So
ciedad. Anónima». solicitando autoriZa.ción pa.ra ampliar el ser·
vicio de cuentas restringidas d.e ~audacl6n de tributos y el
traslado de domicll1o de la sucursal de Oastro Urdi.les (Ban~
ta,uder), que tenía establecida en calle JardInes, número ·1,

Esta Dlreeclón General acuerda disponer que la auloriJac1ón
número 17. concedida en 5 de octubre de 1964 a la cItada Enti
dad, .te cansidere ampllada al siguiente esta.bleetmiento:

Demarcación de Hacienda, de Barcelona

!3abadell.--.'Sucursal. Rambla del Caudillo, '62, a la: que se
asigna el número de identificaei6n oe-lS--33.

Al mtsmo. tiempo se concede la oportuna .a.utorizae1ón para
que la sUC"Jrsalque tenía instalada en la aaJle Jar41nea. mime
1'0 1, de Castro Urdiales (santander), eontlnúe ·COD10 colabora,..
dora del· Tesoro en la gestión recauda.tor1a en 8U nuevo dom1el·
1[0, calle Ca.lvo Sotelo. nl1mero 4, con igUal número de lden
tíficación que t.enfa. en el fmterior locaJ ql1e ocupaba.

Demarcación de Hacienda de Santander

Castro Urdiales.-8ucursal. Calle Calvo So~lo, número 4,
ton el número de identificación 3g...(lóo()3.

Madrid, 18d.e junio de 1970.-El Director general, José Vl~

larassu .SsJat.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba·
uaj02 por la. que se hace público t!l fallo que se
menciOna,.

Desconociéndose el act,ual paradero <le Manuel Janeiro Ma
cas, IlÚbd1to portugués, cuyo último domlc1l1o conocido era en
Portalegre (Portugal), y Manuel Moura, también stlbdito portu
gués, sln domic1110 conocIdo, se les hace saber por el· presente
f'dicto lo siguiente:

El TribtUlaJ. de Contrabando en Comisi6n Permanente. y en
,",'íc;n del d1a 1ll de junio de 191OL.!" conocer del expediente
nÚ.mero 421 de 1969, acordó el s1¡sweute tallo: -

1.0 Declarar cometida una in!racción de contrabando {le me
nor cuant1a, comprendida en el caso 2), articulo 13 de la. Ley
de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, -en con..
oopto de autor, a Manuel Janeiro Macas, absolviendo a Manuel
Moura.

3.° Declarar que en el responsable no concurren circunstan·
das inQdifleativas de la responsabilidad.

4.° ImPQner a Manuel Janeiro Macas la multa de 84.000 pe
setas.

5.0 Comiso del automóvil intervenido, maxca. «Mercury», maR
trícula. Ap..20-9~.

6.0 Pena subfddiarja de pr1va(~ión (le libertad para ca.~ de
jnsolvencla.

El importe de la multa impuesta 1m de ser ingresado preci·
samente en efectivo en esta. Delega.clon de Hacienda en el plazo
de quince dias, a. contar de la fecha. en que se publique la
presente notifteacI6n, y contra. dlcho fallo se puede interponer
recurso de- alzada ante el Tribunal SuPerior de Contrabando en
el plazo de quInce días, a partir de la publicación de esta no~
tiflcación, significando que la interposiCIón del recurso no S\lS*
pende la. ejecución del falio y que en caso de. insolvencia St"
exig1rá el cumplimiento de la. penasubaidiaria de privación deo
libertad, a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas deo
multa' no satisfecha.. y dentro de los límites de duración rná~
ximasefiala.d08 en el ca.so 24 de la Ley.

Lo que se publica en el cBoletin Oficial del Estado», en cum*
plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla~ento
de Prooedimiento para las Reclamaciones Económ1co-adrninistra·
Uvas. de 26 de noviembre de 19'59.

Badajaz. 22 de -junio de 1970.-El Sf..'C1'etarlfL--Vi~t-obUeno: El
Delegado de Hacienda, PresIdente.-4,028-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Bar·
celona por la que se lIace pUbtieo el fallo que n
menciona.

se pone en conocinuenlo de- Ram:n JallUUO Horta, (luyo
últuno domICIlIo conocido -en Ban:elQna fue calle sostres. nú
mero 25 por medía del presente edicto que el Tribunal, di:'
Contrab8.ndo, en sesión de Pleno del 20 del p~do abrn, al ver
y fallar el expediente 27/70. acordó el slgulente fallo:

Lo E&1;imar 'Cometida una infracción de contrabando de ma~

yor c\lantla, prevista en los nlimeros 1 y 2 del artIculo 13 de
la Ley.

2.0 Estimar responsable de la misma, en concepto de autor.
a Ramón JO'J.nou Horta.

3.° Apreciar que en Ramón Jounou Horta concurre la a.gra*
va-nte séptima del articulo octavo~

4.° Imponer a Ramón JO"•.mou Harta una. multa de un mi~
llón cuatrocientas un mil pesetas (1.401.000 peseta.<;). equiva
lente al. limlte mlmina de grado· superior y en relacIón con el
valor del cache. aprehendido, 1tnponléndose asimismo la sanción
subsidiaria de prisión en paso de insolvencia.

5.0 Declarar el comisO del coche aprehendIdo, para su venta
enpúbUca. subasta. dando a su importe la aplicación reglamen
taria, .reservando el derecho de don José Araújo Domínguez a
recuperarle; previo pago de los derechos arancelarios.

6.° Absolver libremente a los re.'3tantes lnC':-tlpados. decla
rando la responsabilidad subsidiarla de la Empresa «Automóvi~

les Balmes. S. l..». con· re¡;¡pecto :l la multa impuesta a REtmÓn
Jounou Horta.

7.0 ReconQcer derecho a premlQ <.1. Jos aprehensóres.

El importe de la multa impuesta. 11a de ser ingresado, preet~
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda., en el plazo
de quince dias, a ,contar de la techa' en que se reolba la p:re.
rente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso
de alZada ante el Tribunal EconómiCo Administrativo Central
de Contl"a.bando en el plazo de quince oias, a partir del recibo de
esta notificación, signüicándole que 1;1. interposlción del recurso
no suspende la ejecución del fallo,

Req.'aerímiento.~ requiere a usted para que, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de la
Ley de· Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con qué
hacer efectiva la multa que le ha sIdo impuesta. Si los PQSee,
deberá hacer constar a oontlnuaclón ,de esta cédula los que fue
ren y su valor aproximado, enviando a la secretaría de este
Tribtulal, en el térrnlno de tres días. una· relacIón descriptiva de
los mismos, con el suflciente detalle para llevar a cabo su em~

bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince d1as
bábl1es no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido tm
puesta. 81 no los posee. o poseyéndolos no cumple 10 dispuesto
en el presente requerimiento. se decretará el inmedIato· <:urn~

plimiento de la pena subsidlaria de privación de Ubertad, a. te
nor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley.

Lo que $e publica para su conocimiento y efectos oportunoe,
Barceloná, 2 de julio de 1970..o..-El Secretario del Tribunal.......

Vlsto bueno: El Delegado de H&cleoda, Prosidente.-4.113()"jj¡,


